
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Criterios normativos aprobados durante el 
primer trimestre de 2013 

 
 

De conformidad con los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 22, fracción 
II del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que otorgan a 
esta Administración General Jurídica la facultad de establecer el criterio de 
interpretación que las unidades administrativas de este órgano desconcentrado 
deberán seguir, se hacen de su conocimiento los nuevos criterios normativos 
aprobados por el Comité de Normatividad del Servicio de Administración Tributaria, 
durante el primer trimestre de 2013: 
 

1. 00/2013/CFF Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de 
información financiera. Su aplicación. 

2. 00/2013/ISR Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden 
considerarse constitutivos de establecimiento permanente deben analizarse de 
conformidad con las características esenciales de dicho concepto. 

3. 00/2013/ISR Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden 
diferencias durante su vigencia. Se considera que existe un vencimiento en 
cada liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada. 

4. 00/2013/ISR Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes 
relacionadas. Puede determinarse para ingresos procedentes de fuente de 
riqueza en el país, de cualquier persona obligada al pago del impuesto. 

5. 00/2013/IETU Operaciones financieras derivadas. Se consideran una actividad 
por la que se debe pagar el impuesto empresarial a tasa única, cuando la 
enajenación del subyacente, de realizarse, estaría afecta al pago de dicho 
impuesto. 

6. 00/2013/IETU Operaciones financieras derivadas. No se pagará el impuesto 
empresarial a tasa única por los ingresos percibidos por personas físicas, 
cuando las realicen en forma accidental. 

7. 00/2013/IVA Proporción de acreditamiento. Para calcularla, es necesario dividir 
el valor de las actividades gravadas, entre el de las gravadas y exentas, sin 
incluir el valor de las actividades no-objeto. 
 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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